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INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LAS SUTITUCIONES 
DEL PERSONAL EVENTUAL REALIZADAS EN EL PERIODO DEL 16 DE ABRIL AL 16 
DE MAYO DE 2018. 

En sesión ordinaria del 20 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México aprobó mediante los Acuerdos IECM-ACU-CG-061-17 y IECM-
ACU-CG-062-17, las Convocatorias del Concurso de Oposición Abierto para seleccionar 
personal eventual para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 y para la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019. Así como sus respectivos anexos 
(Convocatoria y Procedimiento). 

El 1 de noviembre de 2017, mediante los Acuerdos IECM/ACU-CG-080/2017 y 
IECM/ACU-CG-081/2017 el Consejo General del Instituto Electoral aprobó la modificación 
de los plazos y términos de la Convocatoria. 

Conforme a las etapas y periodos indicados en el Procedimiento, en el periodo del 01 al' 
15 de noviembre de 2017, los funcionarios de la 12 Dirección Distrital publicaron la 
convocatoria en los estrados de la misma y colocaron carteles de la invitación en lugares 
de mayor concurrencia en el territorio distrital, donde se convocó a los y las 
ciudadanos(as) interesados(as) en participar en el proceso de selección de personal 
eventual para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 y para la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019. 

El 21 de noviembre de 2017, mediante Acuerdo COEG/47/2017, la Comisión Permanente 
de Organización Electoral y Geoestadística aprobó el Listado con los folios de las y los 
Aspirantes que cumplieron con la verificación de los requisitos del Concurso de Oposición 
Abierto para seleccionar al personal eventual para el Proceso Electoral Ordinario Local 
2017-2018, el cual fue publicado el 22 de noviembre de 2017. 

El 21 de noviembre de 2017, mediante Acuerdo CPCyC/030/2017, Comisión Permanente 
de Participación Ciudadana y Capacitación aprobó el Registro de Aspirantes del Concurso 
de Oposición Abierto para seleccionar al personal eventual para el Proceso Electoral 
Ordinario Local 2017-2018 y la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2019. 

El examen se aplicó los días 25 y 26 de noviembre a candidatos y candidatas para ocupar 
alguno de los cargos mencionados en las convocatorias respectivas cuyos resultados 
fueron aprobados por las Comisiones Permanentes mediante los Acuerdos 
COEG/51/2017, CPCyC/040/2017 y publicados el 8 de diciembre de 2017 en el sitio de 
internet del Instituto Electoral (www.iecm.mx). 

A las personas aspirantes para el cargo de Capturista de Distrito se les aplicó el Examen 
Práctico en el periodo comprendido del 27 de noviembre al 1 de diciembre de 2017. 
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A partir del 11 al 20 de diciembre de 2017, se llevó a cabo la aplicación de la evaluación 
curricular, cuyos resultados fueron aprobados por las diferentes Comisiones mediante los 
Acuerdos COEG/58/2017, CPCyC/043/2017 y publicados el 27 de diciembre de 2017 en 
el sitio de internet del Instituto Electoral (www.iecm.mx) y en los estrados de esta 

Dirección Distrital. 

Una vez que se contó con los resultados de las evaluaciones antes citadas, el día 26 de 
diciembre de 2017, mediante Acuerdos COEG/59/2017 y CPCyC/044/2017 	las 

Comisiones Permanentes de Organización y de Participación Ciudadana y Capacitación 
aprobaron los resultados finales del concurso, los cuales fueron publicados el 27 de 
diciembre de 2017 en el sitio de internet del Instituto Electoral (www.iecm.mx) y se 

integraron los listados correspondientes al perfil que se concursaba. 

Las y los candidatos(as) que contaron con una calificación integral aprobatoria 
conformaron la lista del personal eventual para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-
2018 conforme al cargo asignado. Así mismo se integró una lista de reserva. 

El 9 de febrero de 2018, este Consejo Distrital 12 presentó el Informe que presenta el 
Presidente del Consejo Distrital 12 del Instituto Electoral de la Ciudad de México, sobre 
los resultados del proceso de selección del personal eventual que participará en el 
proceso electoral local ordinario 2017-2018. 

El 13 de marzo de 2018, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-058/2018, el Consejo General 
del Instituto Electoral aprobó los criterios para la ocupación de plazas vacantes, así como 
las listas de reserva por demarcación y general de cada cargo, del Concurso de Oposición 
Abierto para seleccionar al personal eventual para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 -2018, así como sus respectivos anexos. 

El 9 de abril de 2018, las Comisiones Unidas de Educación Cívica y Construcción de 
Ciudadanía, de Organización Electoral y Geoestadística, y de Participación Ciudadana y 
Capacitación (Comisiones Unidas), mediante Acuerdo CUECCC-OEG-PCC/004/2018, 
aprobaron la designación de personal eventual para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018 y para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019, conforme 
a Acuerdo IECM/ACU-CG-058/2018. 

El 13 de abril de 2018, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-124/2018, el Consejo General 
del Instituto Electoral aprobó la Segunda Convocatoria del Concurso de Oposición Abierto 
para seleccionar personal eventual para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 
(Segunda Convocatoria). 

Que del 13 al 22 de abril de 2018 las direcciones distritales realizaron el registro de 472 
personas aspirantes al cargo de Auxiliar Electoral y 536 al del Capturista de Distrito, cuyos 
folios fueron publicados el 23 de abril de 2018 en el sitio de internet institucional, así como 
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la programación de evaluaciones de conocimientos y práctica de las personas aspirantes 
a Capturista de Distrito. 

Que en virtud de lo establecido en la Segunda Etapa. Aplicaciones de Evaluaciones de la 
Segunda Convocatoria, las direcciones distritales realizaron la Evaluación Curricular de 
las personas aspirantes, en forma simultánea a su registro, en el periodo referido en el 
considerando anterior. 

Que los días 26 y 27 de abril de 2018 en instalaciones del Colegio Nacional de Educación 
Técnica y Profesional (CONALEP), se aplicaron las evaluaciones de conocimientos y 
práctica de las 536 personas registradas para Capturista de Distrito, a las cuales 
asistieron 369. 

Que el 5 de mayo de 2018 en las sedes de las direcciones distritales, se llevó a cabo la 
aplicación del examen de conocimientos para las 472 personas registradas para el cargo 
de Auxiliar Electoral, de quienes asistieron 358. 

Que la Base Décima de la Segunda Convocatoria señala que una vez concluida la 
segunda etapa del Concurso, la Unidad Técnica del Centro de formación y Desarrollo 
(UTCFD) integrará los resultados finales de aquellas personas que acreditaron todas las 
etapas, conforme a la ponderación siguiente: Evaluación curricular 60%, y evaluación de 
conocimientos 40%. 

Que de conformidad con lo establecido en la Segunda Convocatoria, una vez aprobados 
los resultados finales y resueltas las solicitudes de revisión presentadas por las personas 
aspirantes la UTCFD presentó a esta Comisión de Organización la PROPUESTA DE 
DESIGNACIÓN DE GANADORES/AS Y LISTAS DE RESERVA DE LA SEGUNDA 
CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE OPOSICIÓN ABIERTO PARA SELECCIONAR 
PERSONAL EVENTUAL PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-
2018. 

Que si bien es cierto que en la Base Primera de la Segunda Convocatoria se consideraron 
192 vacantes registradas al 13 de abril de 2018, desde la aprobación de dicha 
convocatoria y hasta al 14 de mayo de 2018, incrementaron a 220, 116 de Auxiliar 
Electoral y 104 de Capturista Distrito, cuyo desglose se encuentra contenido en el 
apartado II. Vacantes de la propuesta presentada por la UTCFD. 

Que con la propuesta de designación presentada por la UTCFD, de las 116 plazas 
vacantes de Auxiliar Electoral se ocuparán 99, persistiendo 17 vacantes; asimismo, de las 
104 plazas vacantes de Capturista de Distrito, se ocuparán 101, persistiendo tres 
vacantes. 
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Que la Base Décima Primera de la Segunda Convocatoria establece que se conformará 
una lista de reserva por género para cada órgano desconcentrado, la cual será utilizada 
en caso de renuncia o declinación de alguna de las personas que resulte ganadoras. 

De acuerdo con el análisis realizado por la Unidad Técnica respecto de los criterios 
propuestos por el Centro y lo establecido en la Base DÉCIMA PRIMERA de la 
Convocatoria, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral Ciudad de México, 
consideró conveniente aprobar las Listas de Reserva por cargo y demarcación y las listas 

generales de reserva. 

A fin de garantizar los derechos adquiridos por las personas aspirantes del Concurso, el 
Centro implementó, en primera instancia, la aplicación de las listas de reserva por 
demarcación y general para cada cargo; posteriormente, utilizó las listas de reserva de un 
género distinto en un mismo cargo, y finalmente utilizó las listas de reserva de cargos 
distintos. En este último caso, el Centro estableció las indicaciones operativas para que 
las Direcciones Distritales implementaran este criterio de ocupación de vacantes. 

En ese sentido, conforme a la lista de reserva de este Consejo Distrital 12 y ante las 
vacantes que se han presentado por los motivos que se detallan a continuación, a la 
fecha se han realizado las siguientes sustituciones: 

PERSONAL EVENTUAL 
Nombre del (de la) 
	

Motivo 
persona que causo 
baja 
Aguilar 	Garibay Renuncia 
Susana 

Fecha de la 
baja 

15 05 2018 

Nombre del (de la) 	Fecha de la 
persona que 	 alta 
sustituye 
Ávila Prado María 	16 05 2018 

Toda vez que en este Consejo Distrital 12 se ha agotado la lista de reserva para el cargo 
de Asistente Operativo de Organización Electoral se solicitó al Centro de Formación lo 
siguiente: 

Se remitió el correo electrónico CI-587-18052018 en el cuál se da aviso de la vacante 
generada y, solicitando a su vez, que se integre a este distrito alguna ciudadana o 
ciudadano de la lista general de reserva. 

El 13 de marzo de 2018, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
por el que se aprueban los criterios para la ocupación de plazas vacantes, así como las 
listas de reserva por demarcación y general de cada cargo, del Concurso de Oposición 
Abierto para seleccionar al personal eventual para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. (IECM-ACU-CG-058-18). 

El 11 de mayo de 2018, mediante Acuerdo COEG/42/2018, la Comisión Permanente de 
Organización Electoral y Geoestadística (Comisión de Organización) aprobó los 
resultados de las evaluaciones y finales del Concurso. 
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El 15 de mayo de 2018, mediante Acuerdo COEG/53/2018, la Comisión de Organización 
resolvió las solicitudes de revisión presentadas por las personas aspirantes del Concurso, 
y aprobó la designación de ganadoras designación de ganadoras y ganadores, así como 
las listas de reserva de la Segunda Convocatoria del Concurso de Oposición Abierto para 
seleccionar personal eventual para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en 
términos de la propuesta formulada por la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo, que forma parte integral del presente Acuerdo. 

Derivado de lo anterior se incorpora a este Consejo Distrital 12 el siguiente personal: 

Fecha de 
Incorporación 

1 DD18- Valverde 	Montero Auxiliar Electoral DD18 16 de mayo de 
DEOEYG2-020 Leticia 2018 

2 DD28- Barrios 	Pineda Auxiliar Electoral DD28 16 de mayo de 
DEOEYG2-016 Angélica Anahí 2018 

3 DD33- Colunga 	Ramírez Auxiliar Electoral DD33 16 de mayo de 
DEOEYG2-022 Evelia 2018 

4 DD29- Sánchez 	Hernández Auxiliar Electoral DD29 16 de mayo de 
DEOEYG2-007 Julio Cesar 2018 

5 DD33- Galindo 	Zenteno Auxiliar Electoral DD33 16 	de mayo de 
DEOEYG2-014 Oscar Martín 2018 

6 DD25- Lara 	Vázquez 	José 	Auxiliar Electoral DD25 16 	de mayo de 
DEOEYG2-015 Alberto 2018 

7 DD08- Murcio 	Hernández Auxiliar Electoral DD08 16 de mayo de 
DEOEYG2-018 Israel Alejandro 2018 

8 DD12- Ávila 	Tello 	de Capturista DD12 16 	de mayo de 
DEOEYG2-003 Meneses Abraham 2018 

9 DD12- Hernández 	Ávila Capturista DD12 16 de mayo de 
DEOEYG2-009 Tolnáhuac Ehecatl 2018 

10 DD12- Hernández 	Vargas Capturista DD12 16 	de mayo de 
DEOEYG2-012 Mercedes 2018 

11 DD12- Urbina 	Velázquez Capturista DD12 16 	de mayo de 
DEOEYG2-015 Katy Pamela 2018 
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